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 ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 5/2016 CELEBRADA POR LA JUNTA DE LA 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE NÁUTICA 
 
Día y Hora de la reunión: 27 de Septiembre de 2016, a las 11:30 horas en segunda 
convocatoria. 
Lugar: Sala de Juntas. 
  

Asistentes: Ausentes: 
    

  D.ª Ana Alegría de la Colina 
  D.ª Margarita Bahamonde  Antón 
  D. Alberto Coz Fernández 
  D. Jose Isla Romero 
  D. Tomás Martín Hernández 
 D. José Iván Martínez García 
D. Félix Otero González 
D. Carlos A. Pérez Labajos 
D. Roque Sainz de la Maza Canales 
D. José Ramón San Cristóbal Mateo, Director 
D. Francisco Velasco González 

  

 D. Juan Arias Villarroel  
 D. Julio Barros Guadalupe 
 D. Francisco Correa Ruiz 
D. Alfredo Girón Portilla 
D. David Ochoa Manobel 
D. Andrés R. Ortega Piris 
D.ª Elda Poo González 
D. Francisco José Sánchez Díaz de la Campa 
D. Antonio Trueba Cortés 
D. Iván Uranga Sánchez 
D.ª Eva Valle Ortiz 
D.ª Leire Tricio Ruiz de Azúa 

 

 

Asistentes invitados: 
 
D.ª Emma Díaz Ruiz de Navamuel 

 

D.ª Belén Río Calonge 
D. Alfredo Trueba Ruiz 
 

 

Orden del Día:  
  

1. Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones anteriores. 
2. Calendario de exámenes para finalizar estudios, curso 2016-2017 (convocatoria de diciembre) 
3. Calendario de fechas de defensa de Trabajos Fin de Grado (TFG) y  de Trabajos Fin de Máster 

(TFM), curso 2016-2017 
4. Calendario de las Pruebas de idoneidad profesional para la obtención de las titulaciones 

profesionales de la Dirección General de la Marina Mercante, curso 2016-2017. 
5.  Modificación fichas docentes del curso 2015-16 del Departamento de CC. y TT. de la 

Navegación aprobadas en el mes de Julio en el Departamento.   
6. Informar la solicitud del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética de venia docendi de 

D.ª Paula Lamo Anuarbe, Contratada de Investigación  
7. Aprobación de la modificación de horarios de Grado, curso 2016-2017. 
8.  Creación de una Comisión para la elaboración de una tabla de reconocimiento de créditos 

automática de las antiguas titulaciones al Grado en Ingeniería Marítima. 
9. Plan de equipamiento docente – Convocatoria plurianual (2016-2018): adquisición de 

equipamiento docente para aulas y laboratorios. 
10.  Ruegos y Preguntas. 
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        primera convocatoria 

  
 
 
          segunda convocatoria 

 
   

Reunidos los asistentes en la sala de Juntas de la Escuela a las once treinta horas del día 27 de 
Septiembre de 2.016 se abre la sesión, presidida por el Director, D. José Ramón San Cristobal Mateo, 
Director de la Escuela Técnica Superior de Náutica. 
Excusan su ausencia D.ª Eva Valle Ortiz, D. Andrés Ortega Piris y D. Antonio Trueba Cortés. 
    

 DESARROLLO DE LA SESION: 
  

   Primer punto: 
 

Estando las Actas de las sesiones anteriores entre la documentación remitida con la 
convocatoria, se dan por leídas y se aprueban por unanimidad. 

  
 Segundo, tercero y cuarto punto: 
  
 El director le pasa la palabra a Emma Díaz, Jefe de Estudios, quien ha confeccionado y los 
calendarios y fechas para este año académico 2016/2017 siguiendo las pautas del curso anterior. 
   
 Se aprueban. 
 En este apartado se plantea la posibilidad de que alumnos del extinto Plan de Ingeniería 
Técnica Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque (ITNPROPU) pudieran realizar de 
forma excepcional la defensa del Proyecto en el año 2016/2017, ya que se han recibido peticiones en 
este sentido. 
 El director comenta que planteará al Vicerrectorado la cuestión para ver si es factible. En el 
caso en que lo fuere se avisaría a los alumnos matriculados y se daría publicidad.  
   

Quinto punto: 
 
Las fichas docentes de este punto, expone la directora del Departamento, se aprobaron en 

julio pasado porque el profesor asociado D. Alava Millán, recién contratado, no tenía asignada 
docencia. 

  
Se aprueban.  
 
Sexto punto: 
 
 El director presenta la venia docendi de D.ª Paula Lamo para la impartición de 2 créditos en 

la asignatura de “Energías Renovables Marinas” del Grado en Ingeniería Marítima. 
 
Se aprueba informar favorablemente. 
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 Séptimo punto: 
 
La jefatura de estudios presenta unas modificaciones puntuales del horario a petición del 

profesor Vega Omaña.  
Se aprueba el horario para el primer cuatrimestre, pero debido a las diferentes opiniones de 

los miembros de la Junta se acuerda retomar la aprobación del horario para el segundo cuatrimestre 
antes de su comienzo. 

  
 
 Octavo punto: 
 
El director expone que ha recibido una iniciativa para confeccionar unas tablas de 

reconocimientos de créditos de los antiguos planes de estudio al Grado de Ingeniería Marítima. 
Teniendo en cuenta que los cursos de adaptación al grado han finalizado este trabajo puede facilitar 
la matrícula de titulados que deseen obtener esta titulación. Con esta finalidad propone nombrar una 
comisión en la que participen la directora del departamento de CC., y TT. de la Navegación, D.ª 
Belén Río Calonge , que se ofreció a formar parte de a misma; el coordinador de los grados, D. Iván 
Martínez García; y  un miembro de la dirección. La Comisión mantendrá un carácter abierto para 
cualquier otro profesor/a que quiera participar. 

  
 Se aprueba. 
 
Noveno punto: 
 
D. José Ramón San Cristóbal explica a los presentes “el plan plurianual de equipamiento 

docente para aulas y laboratorios (2016-2018)” que fue aprobado en la Comisión de Ordenación 
Académica pasada. Para mayor información sobre la misma, el director enviará a todos los 
profesores la normativa del mismo con los plazos, porcentajes, etc. 

  
 Décimo punto: 
 
D. Alberto Coz comenta que los listados de alumnos matriculados para la confección de 

grupos no están al día. La Administradora le responde que el proceso de matrícula no ha finalizado y 
están pendientes los reconocimientos de crédito. 

El profesor D. Tomás Martín reitera su preocupación por el extendido "copieteo" en los 
exámenes y expresa su deseo de que se realice un estudio de lo que ya parece un procedimiento 
organizado y remunerado.  Intervienen más miembros de la Junta en la misma línea apuntando que 
algunos de estos alumnos se vanaglorian públicamente de ello y todo esto a la larga va en perjuicio 
de todos y, sobre todo, de la titulación. 

Continúa el profesor Martín comentando que cuando han estado en la visita a la fragata ha 
contemplado el mal estado de la embarcación “El Raquero”. Explica que está en unas condiciones 
ínfimas y que no da muy buena imagen. También el” Sula” se encuentra en la mismas condiciones. 

La dirección le responde que es debido a que no existe presupuesto para su mantenimiento y 
que trasladará la preocupación al departamento de CC. y TT. de la Navegación y de la C. Naval que 
es a quien pertenece. 

El profesor D. Félix Otero ruega que se le facilite información de los alumnos matriculados 
de Erasmus.  
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El responsable académico de Prácticas Externas, D. Alberto Coz, le responde que facilitará un 
listado a todos los profesores con los alumnos de este curso. 

  
B.   ACUERDOS (en relación con los puntos del Orden del Día) 
 
• Primero: 
 

Aprobar las Actas de las sesiones anteriores: 
Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de 22 de Junio de 2016. 
Sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Junta de Escuela de 12 de Julio de 2016. 

  
• Segundo: 

 
Aprobar el calendario de exámenes de diciembre (Anexo I) 

  
• Tercer: 

 
Aprobar el calendario de fechas de defensa de los Trabajos Fin de Grado (TFG) y de los Trabajos 

Fin de Máster (TFM) del curso 2016/2017. (Anexo II) 
  
•  Cuarto: 

 
Aprobar el Calendario de las Pruebas de idoneidad profesional para la obtención de las 

titulaciones profesionales de la Dirección General de la Marina Mercante, curso 2016-2017. (Anexo 
III) 

 
• Quinto: 
 
Aprobar la modificación de las siguientes fichas del Plan docente actual 2015/2016: 
 
G1044/G1075/G1104 Seguridad Marítima I 
G1057 Seguridad Marítima II 
  
• Sexto: 
 
Informar favorablemente la solicitud del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética de 
“venia docendi” de D.ª PAULA LAMO ANUARBE, Contratada de Investigación, con objeto de 
impartir docencia en la asignatura G1125 Energías Renovables Marinas del Grado en Ingeniería 
Marítima (4º curso, primer cuatrimestre). 
  

 
• Séptimo: 
 
Aprobar la modificación del Horario de los grados que afecta a la asignatura de “Turbinas de Vapor 
I” – 3º curso del Grado en Ingeniería Marina y Marítima. 
  
• Octavo: 
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Crear una Comisión abierta para confeccionar unas tablas de reconocimientos de créditos entre las 
antiguas titulaciones y el Grado en Ingeniería Marítima para facilitar la matrícula de titulados que 
deseen obtener esta titulación. 
 
Miembros: 
La directora del departamento de CC., y TT. de la Navegación, D.ª Belén Río Calonge, 
El coordinador de los grados, D. Iván Martínez García, 
Un miembro de la dirección. 
 

  
 
 Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las doce horas cuarenta 
minutos del día veintidós de junio de dos mil dieciséis, de lo que yo, como Secretaria, doy fe.    
 

     VºBº 
EL PRESIDENTE  DE LA  

JUNTA DE ESCUELA,                                          LA  SECRETARIA DE LA       
                                                                                             JUNTA DE ESCUELA, 
 
 
   -José Ramón San Cristobal-                                    -Margarita Bahamonde-      
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
 


